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PRINCIPALES NOVEDADES PARA EL 2010 EN EL 

IRPF, SOCIEDADES E IVA. 

En Barcelona a 1 de Enero de 2010. 

NOVEDADES EN EL ÁMBITO DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS 

PERSONAS FÍSICAS CON FECHA DE EFECTOS 1 DE ENERO 2010. 

 

1.- Según Real Decreto 2004/2009, de 23 de diciembre, por el que se modifica el 

Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por el Real 

Decreto 439/2007, de 30 de marzo, en materia de pagos a cuenta se modifican los 

artículos 90.1, 96, 99, 100 y 101.2 del Reglamento del Impuesto como consecuencia de la 

elevación legal del 18 al 19 por ciento del tipo de retención aplicable a: 

1.- Los rendimientos del capital mobiliario. 

2.- Ganancias patrimoniales sujetas a retención. 

3.-Arrendamiento o subarrendamiento de inmuebles urbanos. 

4.-Otras rentas a que se refiere el artículo 75.2.b) de este Reglamento. 

 

2.- La deducción de los 400 euros, queda como sigue a partir del 01/01/2010:  

• Bases imponibles hasta 8.000 euros: 400 euros 

• Bases imponibles entre 8.000,01 y 12.000 euros: 400 euros menos el resultado de 

multiplicar por 0,1 la diferencia entre la base imponible y 8.000 euros anuales.  

• Bases imponibles desde 12.000,01 euros en adelante: 0 euros 

A dichas bases imponibles habrá que añadirles el mínimo personal (4.080€), es decir, se 

beneficiarán íntegramente aquellas personas que cobren un salario bruto de 12.080€ 

anuales. Entre 12.080,01€ y 16.080€ se aplicaran de forma progresiva los coeficientes 

señalados, obteniéndose así una deducción variable que estará comprendida entre los 0 

y 400€. Por encima de 16.080,01€ no se aplicará deducción alguna. 
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3.- Exención de las prestaciones por desempleo en la modalidad de pago único  

Con efectos desde 1 de enero de 2010 y vigencia las prestaciones por desempleo 

reconocidas por la respectiva entidad gestora cuando se perciban en la modalidad de 

pago único establecida en el Real Decreto 1044/1985, de 19 de junio, por el que se 

regula el abono de la prestación por desempleo en su modalidad de pago único, con el 

límite de 15.500 euros, siempre que las cantidades percibidas se destinen a las 

finalidades y en los casos previstos en la citada norma. 

La exención prevista en el párrafo primero estará condicionada al mantenimiento de la 

acción o participación durante el plazo de cinco años, en el supuesto de que el 

contribuyente se hubiera integrado en sociedades laborales o cooperativas de trabajo 

asociado, o al mantenimiento, durante idéntico plazo, de la actividad, en el caso del 

trabajador autónomo.» 

4.- Con efectos desde 1 de enero de 2010 y vigencia indefinida se modifican los tipos de 

gravamen del ahorro: 

- Rendimientos hasta los 6.000€ tributarán al 19%. 

- Los rendimientos superiores a 6000€ tributarán al 21%. 

5.- Reducción del rendimiento neto de las actividades económicas por mantenimiento o 

creación de empleo. 

1. En cada uno de los períodos impositivos 2009, 2010 y 2011, los contribuyentes 

que ejerzan actividades económicas cuyo importe neto de la cifra de negocios para el 

conjunto de ellas sea inferior a 5 millones de euros y tengan una plantilla media 

inferior a 25 empleados, podrán reducir en un 20 por 100 el rendimiento neto positivo 

declarado, minorado en su caso por las reducciones previstas en el artículo 32 de esta 

Ley, correspondiente a las mismas, cuando mantengan o creen empleo. 

A estos efectos, se entenderá que el contribuyente mantiene o crea empleo cuando en 

cada uno de los citados períodos impositivos la plantilla media utilizada en el conjunto 

de sus actividades económicas no sea inferior a la unidad y a la plantilla media del 

período impositivo 2008. 
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El importe de la reducción así calculada no podrá ser superior al 50 por ciento del 

importe de las retribuciones satisfechas en el ejercicio al conjunto de sus trabajadores. 

La reducción se aplicará de forma independiente en cada uno de los períodos 

impositivos en que se cumplan los requisitos. 

2. Para el cálculo de la plantilla media utilizada a que se refiere el apartado 1 

anterior se tomarán las personas empleadas, en los términos que disponga la 

legislación laboral, teniendo en cuenta la jornada contratada en relación con la jornada 

completa y la duración de dicha relación laboral respecto del número total de días del 

período impositivo. 

No obstante, cuando el contribuyente no viniese desarrollando ninguna actividad 

económica con anterioridad a 1 de enero de 2008 e inicie su ejercicio en el período 

impositivo 2008, la plantilla media correspondiente al mismo se calculará tomando en 

consideración el tiempo transcurrido desde el inicio de la misma. 

Cuando el contribuyente no viniese desarrollando ninguna actividad económica con 

anterioridad a 1 de enero de 2009 e inicie su ejercicio con posterioridad a dicha fecha, la 

plantilla media correspondiente al período impositivo 2008 será cero. 

3. A efectos de determinar el importe neto de la cifra de negocios, se tendrá en 

consideración lo establecido en el apartado 3 del artículo 108 del Texto Refundido de la 

Ley del Impuesto sobre Sociedades. 

Cuando en cualquiera de los períodos impositivos la duración de la actividad 

económica hubiese sido inferior al año, el importe neto de la cifra de negocios se 

elevará al año. 

4. Cuando el contribuyente no viniese desarrollando ninguna actividad 

económica con anterioridad a 1 de enero de 2009 e inicie su ejercicio en 2009, 2010 ó 

2011, y la plantilla media correspondiente al período impositivo en el que se inicie la 

misma sea superior a cero e inferior a la unidad, la reducción establecida en el apartado 

1 de esta disposición adicional se aplicará en el período impositivo de inicio de la 

actividad a condición de que en el período impositivo siguiente la plantilla media no 

sea inferior a la unidad. 
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El incumplimiento del requisito a que se refiere el párrafo anterior motivará la no 

aplicación de la reducción en el período impositivo de inicio de su actividad 

económica, debiendo presentar una autoliquidación complementaria, con los 

correspondientes intereses de demora, en el plazo que medie entre la fecha en que se 

incumpla el requisito y la finalización del plazo reglamentario de declaración 

correspondiente al período impositivo en que se produzca dicho incumplimiento. 

 

NOVEDADES EN EL ÁMBITO DEL IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES CON 

FECHA DE EFECTOS 1 DE ENERO 2010. 

 

1.- Tipo de gravamen reducido por mantenimiento o creación de empleo 

1. En los períodos impositivos iniciados dentro de los años 2009, 2010 y 2011, las 

entidades cuyo importe neto de la cifra de negocios habida en dichos períodos sea 

inferior a 5 millones de euros y la plantilla media en los mismos sea inferior a 25 

empleados, tributarán con arreglo a la siguiente escala, excepto si de acuerdo con lo 

previsto en el artículo 28 de esta ley deban tributar a un tipo diferente del general: 

a) Por la parte de base imponible comprendida entre 0 y 120.202,41 euros, al tipo del 20 

por ciento. 

b) Por la parte de base imponible restante, al tipo del 25 por ciento. 

Cuando el período impositivo tenga una duración inferior al año, se aplicará lo 

establecido en el último párrafo del artículo 114 de esta ley. 

2. La aplicación de la escala a que se refiere el apartado anterior está 

condicionada a que durante los doce meses siguientes al inicio de cada uno de esos 

períodos impositivos, la plantilla media de la entidad no sea inferior a la unidad y, 

además, tampoco sea inferior a la plantilla media de los doce meses anteriores al inicio 

del primer período impositivo que comience a partir de 1 de enero de 2009. 
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Cuando la entidad se haya constituido dentro de ese plazo anterior de doce meses, se 

tomará la plantilla media que resulte de ese período. 

Los requisitos para la aplicación de la escala se computarán de forma independiente en 

cada uno de esos períodos impositivos. 

En caso de incumplimiento de la condición establecida en este apartado, procederá 

realizar la regularización en la forma establecida en el apartado 5 de esta disposición 

adicional. 

3. Para el cálculo de la plantilla media de la entidad se tomarán las personas 

empleadas, en los términos que disponga la legislación laboral, teniendo en cuenta la 

jornada contratada en relación con la jornada completa. 

Se computará que la plantilla media de los doce meses anteriores al inicio del primer 

período impositivo que comience a partir de 1 de enero de 2009 es cero cuando la 

entidad se haya constituido a partir de esa fecha. 

4. A efectos de determinar el importe neto de la cifra de negocios, se tendrá en 

consideración lo establecido en el apartado 3 del artículo 108 de esta Ley. 

Cuando la entidad sea de nueva creación, o alguno de los períodos impositivos a que 

se refiere al apartado 1 de esta disposición adicional hubiere tenido una duración 

inferior al año, o bien la actividad se hubiera desarrollado durante un plazo también 

inferior, el importe neto de la cifra de negocios se elevará al año. 

5. Cuando la entidad se hubiese constituido dentro de los años 2009, 2010 ó 2011 

y la plantilla media en los doce meses siguientes al inicio del primer período 

impositivo sea superior a cero e inferior a la unidad, la escala establecida en el 

apartado 1 de esta disposición adicional se aplicará en el período impositivo de 

constitución de la entidad a condición de que en los doce meses posteriores a la 

conclusión de ese período impositivo la plantilla media no sea inferior a la unidad. 

Cuando se incumpla dicha condición, el sujeto pasivo deberá ingresar junto con la 

cuota del período impositivo en que tenga lugar el incumplimiento el importe 

resultante de aplicar el 5 por ciento a la base imponible del referido primer período 

impositivo, además de los intereses de demora. 
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6. Cuando al sujeto pasivo le sea de aplicación la modalidad de pago 

fraccionado establecida en el apartado 3 del artículo 45 de esta ley, la escala a que se 

refiere el apartado 1 anterior no será de aplicación en la cuantificación de los pagos 

fraccionados 

 

NOVEDADES EN EL ÁMBITO DEL IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO 

CON FECHA DE EFECTOS 1 DE JULIO 2010. 

 

Con efectos desde el 1 de julio de 2010 y vigencia indefinida se modifican los tipos del 

16% y el 7% pasando al 18% y el 8% respectivamente. 
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